
                                                                                                 
 

Normativa de uso “Pista de Atletismo Manuel Ruiz” 

 
El uso de la pista de atletismo Manuel Ruiz se regulará por la presente 

normativa junto con lo establecido en el Reglamento General de uso de las 
instalaciones deportivas establecida por la Concejalía de Deportes de Alcantarilla. 
 
NORMAS GENERALES DE USO PISTA DE ATLETISMO MANUEL RUÍZ 
 
Art. 1.- Para acceder a este espacio deportivo, el usuario/a deberá reservar mediante 
la APP de la Concejalía de Deportes, identificarse y abonar las tasas correspondientes 
para su uso, la tasa aplicada es de 1 euro tal como establece la “ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES”. BORM N. 18 de 23 de enero de 2013. 
 
Para la pista de carreras de césped artificial, su acceso será libre y gratuito con las 
limitaciones de aforo establecidas. 
 
Art. 2.- Todo usuario/a deberá seguir en todo momento las indicaciones del personal 
de la instalación. 
 
Art. 3.- Es obligatorio el uso de calzado deportivo adecuado (zapatillas deportivas o 
zapatillas de clavos de atletismo de 6 mm. como máximo). Además, es obligatorio el 
uso de una adecuada indumentaria deportiva quedando prohibido la práctica 
deportiva con el dorso al descubierto 
 
Art. 4.- Para la retirada o préstamo de material deportivo de uso en la pista, el usuario 
o atleta deberá identificarse y dejar en depósito un documento acreditativo, el cual le 
será devuelto una vez haya terminado y entregado dicho material. 
 
Art. 5.- Queda prohibida la introducción en la pista de atletismo de utensilios o 
artefactos no autorizados. 
 
Art. 6.- Está prohibido fumar o comer en la pista de atletismo o circuito de carrera, así 
como en el campo de fútbol, abandonar desperdicios o basuras en el recinto, 
introducir recipientes de vidrio o material cortante. 
 
Art. 7.- Está prohibida la utilización del campo de césped, salvo autorización expresa 
de la Concejalía de Deportes. 
 
Art. 8.- No está permitida la utilización de la pista de atletismo para realizar carrera 
continua, trote o andar. Para este uso está disponible la Pista de carreras de césped 
artificial de color verde.  
 



                                                                                                 
 
Art. 9.-El material deportivo que se utilice en la pista debe ser adecuado para la 
práctica del atletismo (en sus diferentes modalidades). En ningún caso debe dañar los 
materiales con los que está construida. 
 
Art. 10.-Está prohibido jugar a la pelota, usar bicicleta y/o monopatín, así como el 
acceso a la pista de animales excepto los perros guía para personas invidentes. 
 
Art. 11.- El uso de las calles de la pista se distribuirá de la siguiente forma: 
 

❖ Calle 1. Reservada a series de más de 1000m. 

❖ Calles 2 y 3. Reservadas para para series de 400m y 800m. 

❖ Calles 4 y 5. Reservadas para series de velocidad 150m, 200m y 300m.  

❖ Calles 6 . Reservadas para rodajes largos.  

❖ Calles 7 y 8 (recta de 100m).  Reservada a técnica de vallas y velocidad. 

❖ El sentido de la marcha en la pista será en sentido anti-horario. 

❖ Para la utilización de las zonas habilitadas para saltos de altura, pértiga, longitud 
y lanzamiento de peso solo podrá hacerse previa solicitud a la Concejalía de 
Deportes. 

 

Art. 12.- Esta terminantemente prohibido utilizar materiales de arrastre, o cualquier 
otro utensilio, que pueda deteriorar el pavimento deportivo. 
 
Art. 13.- La utilización del campo de futbol estará reservada exclusivamente para la 
práctica de esta modalidad deportiva. Para un uso puntual de la misma se requiere de 
autorización expresa de la Concejalía de Deportes.  
 
 Art. 14.- Para llevar a cabo ejercicios de calentamiento o entrenamientos funcionales 
los deportistas podrán utilizar la media luna norte (zona lanzamiento peso) de la pista 
para este fin.  
 
Art. 15.- Para el entrenamiento de salida de tacos (en las pruebas de velocidad), se 
utilizará la recta contraria y se irán rotando las zonas de salida para no provocar un 
desgaste excesivo del pavimento deportivo. 
 
Art. 16.- Queda restringido el acceso a la pista de los acompañantes, estos accederán 
a la grada o zona de espera habilitada. 
 
Art. 17.- Los fines de semana solo se podrá hacer uso de la pista de atletismo previa 
solicitud a la Concejalía de Deportes. 
 
Art. 18.- Cuando se celebren encuentros de fútbol no se podrá hacer uso de la Pista de 
Atletismo. 



                                                                                                 
 
Art. 19.- Los deterioros que se produzcan por el mal uso del material disponible en la 
pista, deberán ser abonados por el usuario. 
 
Art. 20.- Queda prohibido el acceso a los vestuarios con zapatillas de clavos. Además, 
al finalizar la jornada todas las taquillas deberán de estar vacías no 
responsabilizándose el Ayuntamiento de cualquier perdida o robo que pueda 
producirse en las mismas. 
 
Art. 21.- La prioridad de uso para la Pista de Atletismo será por este orden:  
 

❖ La Escuela Municipal de Atletismo, y actividades propias de la Concejalía de 
Deportes. 

❖ Alumnado de los centros educativos del municipio. 

❖ Los atletas federados de cualquier club local de Atletismo. 

❖ Los atletas y/o socios no federados de cualquier club local de Atletismo. 

❖ Los deportistas de otros clubes deportivos locales. 

❖ Los usuarios a nivel particular. 
 

Art. 22.- Aforos:  
 

Deportistas: 
 

❖ Pista Atletismo, 8 deportistas por calle. 
❖ Pista carreras césped artificial, 15 deportistas. 
❖ Salto Altura, 10 deportistas. 
❖ Salto Pértiga, 10 deportistas. 
❖ Salto Longitud, 8 por foso. 
❖ Lanzamiento Peso, 10 deportistas. 

 

 Público: 
 

❖ 750 personas    
 

Art. 23.- El uso de la instalación supone la aceptación de esta normativa de uso. 
Cualquier persona que no cumpla dicha normativa podrá ser expulsada de la 
instalación.  
 
Art. 24.- La Concejalía de Deportes se reserva el derecho de modificar días, horarios, 
etc., si fuera preciso y en función de nuevas actividades, así como de suspender las 
actividades por la celebración de otras de carácter puntual o por decisión de la 
dirección. 
 


